
Alcaloia de 
Bucaramanga 

RESOLUCION No. Y 

3 1  ENE  212 
7DE 2022 

"Por la cual se corrige la duración de unas vinculaciones formativas y se dictan otras 
disposiciones" 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el parágrafo 1° del artículo 
13 de la Ley 1780 de 2016, y en uso de facultades concedidas mediante Resolución Municipal 

No. 174 del 21 de julio de 2021, y, 

CONSIDERANDO: 

a. Que mediante Resoluciones Nro. 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80 y 81 del 27 de enero de 2022, 
expedidas por la Secretaría Administrativa, se realizó la vinculación formativa de nueve 
estudiantes, en el marco del programa "Estado Joven", como lo dispone la Resolución Nro. 
452 del 1 de marzo de 2021 expedida por el Ministerio del Trabajo. 

b. Que esta vinculación formativa tiene una vinculación de cinco (5) meses, conforme lo 
dispone el artículo 3 de la Resolución Nro. 452 del 1 de marzo de 2021 del Ministerio del 
Trabajo. 

c. Que en las Resoluciones Nro. 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80 y 81 del 27 de enero de 2022 se 
dispuso en el artículo tercero que la duración de la práctica laboral es por cuatro meses y 
medio, siendo lo correcto cinco (5) meses, por lo tanto se hace necesario efectuar la 
corrección. 

d. Que de igual manera, en la Resolución Nro. 78 del 27 de enero de 2022, que corresponde al 
joven Andrés David Caicedo, en el considerando L, se dijo que es estudiante del programa 
de Ciencias Políticas y Gobierno de la Universidad Pontificia Bolivariana, pero además 
también es estudiante del programa de Derecho de la Universidad Industrial de Santander. 

e. Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, dispone que: "En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales -contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo tercero de las Resoluciones Nro. 73, 74, 75, 76, 77, 
78, 80 y 81 del 27 de enero de 2022, expedidas por la Secretaría Administrativa, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO TERCERO. La duración de la práctica laboral y por lo tanto de la vinculación 
formativa, es de cinco meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Aclarar que la práctica laboral del joven Andrés David Caicedo Cadena, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.005.333.702, es válida para sus dos carreras de 
Ciencias Políticas y Gobierno de la Universidad Pontificia Bolivariana y de Derecho de la 
Universidad Industrial de Santander. 

ARTÍCULO TERCERO. Los demás aspectos de las Resoluciones Nro. 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80 
y 81 del 27 de enero de 2022, quedarán como allí se dijo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los interesados en los términos establecidos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y envíese copia de ésta al 
programa Estado Joven, del Ministerio del Trabajo. 
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ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bucaramanga, a 	,3:1 ENE 2022 

M • ICA SARMIENTO 4;;ARTE 
Secretaria Administrativ 	- 

Proyectó: Ederit Orozco Sandoval 
Revisó aspectos jurídicos: Silvia J 	na Quintero Pimentel, Abogada, CPS 015/220 
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